RES. 2985/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005653, Ent. N° 4325/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  relacionados con la ampliación del convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del MIDES N° 1214/017, de 27 de setiembre de 2017, se autorizó la suscripción de un convenio entre ambos Organismos con el objeto de que la Comisión brindara un servicio de transporte “Puerta a Puerta”, adaptado para personas con movilidad reducida y bajos recursos económicos;

                                    2) que con fecha 13 de noviembre de 2017, se suscribió el convenio referido, por el plazo de 12 meses, y por el cual el MIDES se comprometió a transferir a la CNHD la suma de $ 1.500.000, al amparo del convenio marco de cooperación, celebrado el 25 de abril de 2006;

                                     3) que con fechas 15 de diciembre de 2017, 12 de marzo de 2018 y 21de junio de 2018, la Contadora Auditora destacada ante el MIDES intervino preventivamente las sumas de $ 500.000, respectivamente;
                            
       4) que de acuerdo al proyecto de ampliación de convenio remitido, el objeto del mismo es el indicado ut supra, brindándose los apoyos necesarios a personas con discapacidad que así lo requieran, para actividades de la vida cotidiana, acordadas por ambos Organismos;

                                             5) que el MIDES se compromete a transferir a la CNHD la suma de $ 750.000, la que se hará efectiva en una única partida, dentro de los treinta días siguientes a la firma del convenio;

                                            6) que la CNHD se compromete a los siguiente:      i) cumplir con el servicio y el presupuesto referido, ii) ampliar las becas de transporte de acuerdo a estos parámetros: tendrán prioridad las personas con bajos recursos económicos o con dificultad para trasladarse por medios propios y/o necesidad imperiosa de trasladarse a centros asistenciales o de rehabilitación, iii) brindar la disponibilidad de los vehículos para hacer uso de los mismos, adaptados con rampas de acceso y equipamiento para asegurar un traslado seguro, orientado a personas usuarias de sillas de ruedas o que presenten otro tipo  de discapacidad motora, y iv) controlar las becas brindadas por la Comisión; 

                                            7) que el Convenio tendrá una vigencia que se extenderá desde su suscripción y hasta finalización del convenio original, esto es, el 6 de octubre de 2018;

                  8) que se adjunta Resolución del MIDES              Nº 0715/018, de 26 de julio de 2018, por la cual se resuelve autorizar la suscripción de la ampliación del Convenio;

                  9) que se adjunta, asimismo, Documento de Afectación Nº 000739, de 23 de julio de 2018, por un monto de $ 750.000, con cargo al Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 519, Inciso 15 “MIDES”, U.E 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal B) del Art. 9 de la Ley N° 17.866, de 21 de marzo de 2005, establece que compete al Ministerio de Desarrollo Social “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
                                            2) que, asimismo, de acuerdo con el Literal C) ejusdem, al MIDES le compete “coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados”; 
                                           3) que de conformidad con lo establecido por el Art. 13 de la Ley N° 18.651, de 19 de febrero de 2010, se creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, como un Organismo que funcionará en la jurisdicción del MIDES;

                                          4) que según lo previsto por el Art. 14 ejusdem a dicha Comisión le corresponde, entre otros aspectos, la elaboración, estudio, evaluación y aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación biopsicosocial e integración social de la persona con discapacidad, a cuyo efecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios;
   
            5)  que en virtud de lo expresado, ambas entidades poseen competencia para la suscripción de la ampliación del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados

           6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Nral. 1) del Lit. C) Art. 33 del TOCAF;

                                       7) que, asimismo, el monto de la ampliación del Convenio se halla amparado en lo edictado por el Art. 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la ampliación del convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MIDES, la intervención de la suma de $ 750.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la ampliación del convenio no haya comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar al  Contador Auditor destacado ante el MIDES; y 

4) Devolver los antecedentes.
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